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Escolarización 2019 12020

Como cada año, los alumnos y alumnas deben formalizar la matrícula para el siguiente curso
escolar. Plazo de matrícu para el curso 201912020: del 1 al 10 de iunio de 2019

G MENTOS N PARA LA MATR

Alumnado de uevo inqreso:

1. lmpreso de matrícula debidamente cumplimentado.
2. Fotocopia del libro de familia (la hoja donde figura el/la solicitante, en su defecto copia de

algún documento oficial donde figure el nombre exacto, fecha de nacimiento y lugar)
3" Fotocopias de los documentos de identidad de padre y madre o tutor/a legal.
4. Solicitud para cursar la enseñanza de Religión.
5. Encuesta de salud.
6. Autorización de imágenes, para la página web del colegio y el blog de la AIMPA.

7. Relación de teléfonos para avisar en caso de urgencia.
8. Alumnado de Educación lnfantil: dos fotografías del alumno/a tamaño carnet con el nombre

por detrás.
9. Certificado de devolucíón de libros de texto expedido por el centro de procedencia, en su

caso.

Alumnado del centro:

lmpreso de matrícula debidamente cumplimentado y relación de teléfonos para avisar en caso
de urgencia.
Ya disponemos del resto de documentos (2, 3,4, 5 y 6) Si se produce algún cambio en
relación a los mismos deberán comunicarlo al centro a la mayor brevedad.

SERVICIOS COM PLEMENTARIOS:
AULA MATINAL, COMEDOR Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES.

Todo lo relativo a la gestión de los servicios complementarios pasa a estar regulado por la
siguiente normativa que está a disposición en el centro para su consulta:

- Decret o 6t2017 , de 16 de enero. BOJA número 20 de 31 de enero.
- Orden de 17 de abril de 2017. BOJA número 78 de 26 de abril.
- Resolución de '10 de abril de 2018. BOJA número 78 de 24 de abril"
- Orden de 27 de marzo de 2019. BOJA número 70 de 11 de abril.
- Resolución de 4 de abril de 2019. BOJA número 71 de 12 de abril.

o Pongan atención en la lectura de !a normativa, los plazos de entrega v
los documentos a aportar para acreditar las circunstancias familiarqs.
Ante la duda. consulte con el centro.

o Páqina web dql colegio:

https ://bloqsaverroes. i u ntadeandalucia.es/cei pi uan ramon i imenezviveros/

C/ San José de Calasanz" s/n. 41010 Sev¡]la

Telf.: 955 62 34 96 I 97
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ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DECLARADAS

La documentación que acompaña a la solicitud deberá mantener su vatidez y eficacia a la Jecha.de finalización del plazo de

pi"rurtu"iJ, áe soliÉitudes y r'esponder a las circunstanciales reales del alumno o alumna en dicha fecha'

Acreditación de guarda y custodia eiercida por solo uno de los/as representantes legales'

Cuando la ouarda y custodia sea ejercida por solo uno de los representantes legales deberá presentar una copia compulsada dei libro de familia o el

documentoiudicial-acreditativo de esa circunstanc¡a'

Acreditación de la actividad laboral o profesional de las personas que ostentan la guarda y custod;a del alumnado

para acreditar la actividad laboral o profesional de las personas que ostenteñ la guarda y custod¡a del alumnado será necesario pfesentar, por cada uno

de ellos: .j
a) lnforme de vida laboral expeoiddlpor el organismo oficial competente en la materia o certificado de la unidad de personal de su destino como

funcionario.

b) Certiflcación de la empresa justificativo de la duración de ta jornada, así como el horario de trabajo a efectos de lo estáblec¡do en los artfculos 11.2.c)

y 15.2.c) del Decreto 6/2011, de 16 de enero.

c) En el caso de que desarrollen su actividad labora¡ por cuenta propia, deberán presentar una certificacién.demostra[iva del alta en el lmpuesto de
-' 

l.wdáá., Ecónómicas v ,.. aüiiuilá, iesponlable de la' pdrsona ¡nreres;da sobre la viqencia de la misma v del horario q_ue requiere la

actividad. En et supuesto dü;. iJ;;i1; oorigá;Jn r.guiJu É.iui dá¿o ¿eirta én el lmpuesto"de Actividades Econó'micas, se acreditará mediante

la presentación de alguno de los siguientes documentos:

a) Alra en el censo de empresarios, profesionales y retenedores, para aquellas personas que desarrollen actividades empresariales o profesionales,

incluidas tas aglcolas, forestales, ganaderas o pesqueras"

b) Copia autenticada de la correspondiente licencia de apertura expedida por el Ayuntamiento respectivo.

c) Copia sellada de la declaración responsable o comun¡cación previa correspondiente presentada ante el Ayuntamiento.

d) Alta en la Seguridad Socialy una declaración responsable de la persona.interesada sobre la vigencia de la misma.

Acreditación de la situaciún de cursar estudios conducentes a titulaciones académicas oficiales.

para acred¡tar la situación de cursar estudios conjucentes a t¡tulaciones académicas oficiales de las personas.que ostentan la guarda y custod¡a del

áürri¿á iái¿ .elásar¡o pr.r.r,tur ..rtiR.ado expedido por el centro docente donde f¡gure estar matriculado y el horario lectivo.

Acreditación de la situación de diflcultad social extrema o riesgo de exclusiÓn.

para acreditar la situaclón de dificultad social extrema o riesgo de exclusión, será necesarjo presentar una certificaciÓn expedida al efecto por los

servicios sociales coñunitarios del municipio donde resida la persona solicitante'

Acrediración de la situación de tutela o gusrda de la AdministraciÓn'

En el caso del alumno o alumna en situación de tutela o guarda de la Administ¡ación de la .Junta de Andalucia, será necesaria la certificaciÓn expedida

por la Consejerfa competente en materia de servic¡os sociales'

Acrediiación de hUo/a de muieres víctimas de la violencia de género'

En el caso de hijos o hljas de mujeres atendidas en centros de acogida para mujeres vÍctimas de la violencia de género, será necesaria la certificacién

Je lá entiOaO tidlar delientro de ácogida.

para acreditar la situacién de víctima de terrorismo, será necesaria Ia ce,tificación expedidá por la AdministraciÓn pública que corresponda

Acreditación de la situación de deoerdencia.

para acreditar la s¡[uación de que quienes ostenten la guarda y custodia del alumno o alumna se encuentran en s¡tuaciÓn de dependencia, será

n..á.áiiá f, certificación expedid'a poi la Consejela compétente eñ materia de dependencia y serviclos sociales.

Acreditación de la situación de famrlj¿_m.olop!-G¡.taL

para acreditar la s¡tuac¡ón de familia monoparental será necesario "aportar copia autenticada del libro de famllia o documento judicial de

monoparentalidad y, en su caso, la ordenjudicial de alejamienlo en vigor'
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